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Advertencias*—1.a L o s señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados'a disponer que se fije un ejemplar ce 
M(]a número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademac ión anual. 
3. a L a s inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se hán de mandar por el Kxcmo. S r . Gobernador C i v i l 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital , 150 pesetas anuales; fuera de la Capital , 165 pesetas anuales, 

por do» ejémplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si jgo abonan- el iiinporte anua, 
dentro del primer Semestre. 
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c) Particulares. Capi ta l , 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital , 115 pesetas anualet, 
70 pesetas Semestrales 6 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado, 

E D I C T O S Y A N Ú N C I O S . — a ) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l ínea 
b) L e s demás , 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

riodad, para amortización de empréstitos. x 

Hterio de la GobernaciÉ 
ORDEN de 30 de Julio de 1960 por la 

que se aprueban instrucciones para 
la formación de los presupuestos de 
las Corporaciones Locales que han 
de regir en el ejercicio económico 
de m i . 

(Continuación) 
29.. Cuotas para la Mutualidad dé 

Administración Local. 
Lis Corporaciones Locales debe 

rán prever el gasto para dicha fina 
"dad, consignando el 10 por 100 del 
aporte total de las nóminas de per
sonal de las mismas comprensiva^ 
ae sueldos base, quinquenios y pa 
gas extraordinarias. 
30' Ayuda familiar, 
r } ' S8 cumplirán las normas de la 
P.!? .27 de Diciembre de 1956. Cir 
^ a r de la Dirección General de Ad-
de iQí!íación Loca, de 17 de Enero 
Dar i y (lemás disposiciones dadas 
va P f misina- El impuesto que gra-
Deiv * ílevengo será de cuenta del 
ea Pe ? ' y se advierte que son ile 
aaulii 5cuerdos en que se releve a 
dola i i? esta obligación asumién-
m0 ila ^otidad local, como asimis 
oefioi COncesiones de mayores be 
f a , ^ P 0 r ^s (fue se eleve la ayuda 
das nrTi re ,as cantidades señala-

2 po¿los preceptos citados. 
He en ai 'S031 manera que se dispo-

n * párrafo segundo de la regla 

anterior, las Corporaciones podrán 
elevar el grado de la ayuda familiar 
cuando todavía no lá tengan im
plantada en el normal. Para ello, se 
seguirá el mismo procedimiento se 
ñalado en la regla mencionada, fa
cultándose a la Dirección General de 
Administración Local para conceder 
ia autorización que previene el pá
rrafo primero del articulo 30 de la 
Ley de 27 de Diciembre de 1958, 
31. Dietas, viáticos y asistencias. 

Se recuerda que la percepción de 
dietas, viáticos y asistencias está re 
guiada por el Reglamento aprobado 
por Decreto Ley de 7 de Julio de 
1949 y Decreto de 10 de Noviembre 
de 1955, en relación con los grupos 
señalados en el articuló 88 del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, sin que sea admisi
ble modificación alguna en la forma 
ni en la cuantía de estos devengos, 
en 16 que afecta a los funcionarios. 
Si la Corporación acordare regular 
el régimen de dietas, viáticos y asis
tencias del Presidente y Diputadós o 
Concejales en forma distinta de la 
contenida en los preceptos citados, 
habrá de hacerlo constar en las ba
ses de ejecución del presupuesto. 
32, Subvenciones. 

1. Para cumplir lo dispuesto en 
los artículos 23 al 29 del Reglamento 
deServicios, en rebeión con el 180 
del Reglamento de Haciendas Loca 
les y Circular de la Dirección Gene 
ral de Administración Local de fe 

cha 27 de-Noviembre de 1959, se re
visarán con un criterio de máxima 
austeridad las Subvenciones que se 
hubreren concedido en años ante
riores, suprimiendo las que obedez 
can a 4mera liberalidad o excedan de 
los límites que imponen los aludidos 
preceptos. 

2. Conforme a lo que dispone el 
articulo 28 del citado Reglamento de 
Servicios, las subvenciones a Orga
nismos oficiales requerirán la auto 
rización del Ministerio de que de 
penda la Entidad que la solicite, y 
que la Corporación sea también au
torizada por la Dirección General de 
Administración Local,^siempre que 
se den las circunstancias de dicho 
artículo o la Corporación considere 

i conveniente recabar la autorización, 
i 5. A la copia dé la liquidación 
del presupuesto que con arreglo al 
párrafo cuarto del artículo séptimo 
de la Circular de primero de Diciem
bre de 1958 deben remitir los Presi-

| denles de las Corporaciones, se uni-
' rá relación certificada y suficiente
mente detallada de las cantidades 

I satisfechas y pendientes de pago en 
• concepto de subvención, con indica-
! ción de los perceptores. Los Jefes de 
los Servicios o de las S cciones pro
vinciales vigilarán la observancia de 
esta norma y darán cuenta al Servi-

j«cio Nacional de Inspección y Aseso-
ramiento de los incumplimientos 
que observe. 
t 4. Cuando en el examen de jas 
cuentas de una Corporación aparez-



can pagadas subvenciones con in
cumplimiento de las normas ante 
rieres, se abrirá la oportuna investi
gación por la Comisión Central de 
Cuentas, para depurar las posibles 
responsabilidades a que ello diere 
lugar. - -

5. Lo dispuesto en esta instruc
ción no altera las normas de la le
gislación vigente; trata de garantizar 
su cumplimiento para una mejor de
fensa de los intereses de las Hacien
das locales, los recursos de las cua
les deben, atender primordialmente 
a los servicios que con carácter obli
gatorio y preferente impone la Ley a 
las Corporaciones. 

33. Gastos de renovación del padrón 
de habitantes. 

1. Los Ayuntamientos consigna
rán los créditos necesarios para aten
der a los gastos normales dé mate
rial originados por la renovación 
quinquenal del padrón que ha de 
realizarse con referencia al 31 de 
Diciembre de 1960. Para estas aten
ciones no se aconsejan cifras, por 
tratarse de partidas de gastos cono
cidas por las Secretarías de las Cor
poraciones. 

2 . Los Ayuntamientos deben rea
lizar, siempre que sea posible, los 
trabajos de renovación úel padrón 
con el personal que tengan a su ser
vicio. Si dichos trabajos hubieran 
de realizarse fuera de la jornada 
normal, podrán gratificar con carác 
ter eventual a aquel personal, con 
arreglo al artículo 87 del Reglamento 
de Funcionarios. 

3. Si la Corporación municipal 
estimase más conveniente la contra
tación del personal temporero para 
llevar a cabo los trabajos del nuevo 
padrón, no podrá otorgar gratifica
ción alguna a su personal propio 
por ese .mismo concepto. Los tem
poreros que se admitan a dicho fin, 
lo serán con arreglo al artículo sex
to del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, y en los 
acuerdos de designación deberá in
dicarse que su cese tendrá lugar au 
tomáticamente, sin necesidad de 
nueva resolución, al quedar termi 
nado el servicio. Los Interventores 
se opondrán, bajo su responsabili
dad, al pago de los que fueran desig
nados sin cumplirse las prescripcio
nes que anteceden. Igualmente darán 
de baja, de oficio, en las nóminas 
correspondientes, a los que conti 
núen figurando en ellas después de 
quedar terminado el servicio, salvo 
acuerdo expreso en contrario, adop
tado bajo su responsabilidad por el 
Organo competente de la Corpora 
ción, en cuyo caso se estará a lo pre 
venido en el párrafo cinco de la re
gla 15 de la Instrucción de Contabi
lidad, dándose cuenta a la Jefatura 
Superior del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento en tér-
minp de tres días. 

34. Cargas estatales 
A tenor de lo dispuesto en el ar

tículo noveno de la Ley de Régimen 
Local y 179 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, no podrán figurar 
en el estado de gastos del presupues
to consignaciones para satisfacer 
obligaciones que tengan por objeto 
costear o subvencionar servicios de 
la Administración General. Sólo per 
Ley podrán imponerse a las Corpo
raciones locales nuevas cargas de 
esta naturaleza o ampliar las legal
mente existentes. 

IV, —DE LOS INGRESOS 
35. Estabilización de la imposición 

local. 
En consonancia con lo indicado 

en la Instrucción 17, las Corporacio
nes observarán una política restric
tiva en la imposición de nuevas 
exacciones o elevación de las exis
tentes, salvo que sea indispensable 
para subvenir a las atenciones que 
en dicha norma se expresan, 0 que 
el déficit en la liquidación de ejerci
cios anteriores lo exija. 
36. Exenciones ilegales. 

1. En la imposición y ordenación 
de exacciones debe tenerse en cuenta 
que la obligación de contribuir es 
siempre general, en los límites de la 
ley, por lo que no se podrán decla
rar otras exenciones que las concre
tamente previstas y autorizadas por 
ella, debiendo tenerse por expresa
mente derogada toda otra exención 
actualmenié en vigor que se funde 
en razones de equidad, analogía o 
equivalencia o en especial conside
ración de cla^e o fuero. 

2. Se recuerda a este respectó lo 
dispuesto-en los artículos 413, 659 y 
719 de la Ley de Régimen Local con
forme a los cuales los acuerdos de 
exenciones "de arbitrios, derechos, 
tasas y otras exacciones locales y los 
de cesión y aprovechamiento a títu 
lo gratuito de bienes del patrimonio 
de las Corporaciones, son ilegales* 
incurriendo en responsabilidad los 
que adoptaren los acuerdos y los Se
cretarios e Interventores que no ad
virtieren dicha ilegalidad. 
37. Advertencias en materia de im 

posición o modificación d& exac-
„ dones. 
1. En los casos én que las Corpo 

raciones se vean en la necesidad 
de establecer nuevas exacciones, al 
acordarlas aprobarán simultánea
mente las correspondientes Orde 
nanzas, en las que deben constar, 
como mínimo, los extremos a que 
alude el artículo 718 de la Ley de 
Régimen Local. 

2. Los acuerdos sobre imposición 
de exacciones y los de aprobación y 
modificación de Ordenanzas habrán 
de adoptarse con anterioridad e in 
dependencia al de. aprobación del 
presupuesto ordinario. 

3. Si contra las nuevas imDo . 
ciones o reformas de Ordenanza 
presentaren reclamaciones, se d Se 
glosarán del expediente general T 
particulares precisos para que la 
-lamación tenga expediente senarT 

o de las demás imposiciones u o 
enanzasque no hayan sidb obietn 

de impugnación. 0 
4. Debe tenerse en cuenta que la» 

O/denanzas fiscales se entenderán 
aprobadas, y por tanto adquirirán 
pleno vigor y eficacia, si transcurre 
el plazo de un mes y quince días 
más desde que hayan tenido entrada 
ea la Delegación, cuando el Deleca-
do de Hacienda no haya resuelto de 
modo expreso aquéllas, si bien el 
plazo quedará interrumpido en el 
caso de que el Delegado reclame an
tecedentes, y de nuevo comenzará a 
computarse desde la fecha en que 
tales antecedentes hubieran tenido 
entrada en la Delegación. 
38. Productos de aprovechamientos 

foí estales 
1. Los rendimientos de los apro

vechamientos de maderas, leñas, es
partos, pastos, etc., habrán de cifrar
se en presupuesto ordinario, especial 
o extraordinario, según su naturale
za, en el precio mínimo señalado 
por el Distrito Forestal. 

2. Cuando existiendo postor enja 
subasta, por no llegar éste al precio 
máximo, acuerde la Corporación 
ejercitar el derecho de tanteo, se pro
curará en la administración del 
aprovechamiento obtener un ingreso 
líquido no inferior al de la oferta 
más alta. En caso de que el rendi
miento líquido no llegare a alcanzar 
dicha cantidad, habrán de determi
narse las causas para exigir, si nu-
biere lugar, las responsabilidades en 
que se hubiese incurrido y princi
palmente el reintegro a la Hacienda 
local de la diferencia entre la oterta 
y el ingreso líquido obtenido. 

3. Cuando las Corporaciones pre
tendieran ejercitar el derecho de tan
teo concurriendo la circunstancia oe 
existir postor en la subasta, el secre
tario debe hacer constar en ac™ a* 
-ber dado lectura íntegra a la presea 
te regla, para conocimiento oe i» 
miembros de la Corporación 

39 Derechos y tasas. 
1. Conforme el artículo 446 de v 

Ley de Régimen Local, los tipos 
percepcióí por aprovechamientos ^ 
-c ía les no podrán exceder del v» 

ias por prestación de serví 
.rporaciones deben tener v ^ 
que sin perjuicio de que c ^ 
) a la Ley vigente.juejie ̂  ^ 
se los costes del ser^c'e Declara-
Tribunal Supremo 'ie°se derecho* 
que la cuantía de estos ^ lo9 

.alas sólo ha ^ f eo^daerSla Ley, 
factores del articulo ^ a erGep-
en la fijación de los tipos u 

pedales 
de ' 

tasas 
Co 
la 
glo 
sarse 
el ' 
do , 
y tasas 



en 
en 

natura-

., correspondientes, deben proce 
5 r con especial ponderación a fin 
j obtener la máxima equidad 

tos gravámenes, ajusfándolos, 
^ posible, a su yerdadera nati 
leza. 
0 Contribuciones especiales, 

i Se reitera a las Corporaciones 
local68 ía obligatoriedad de impo-
er contribuciones especiales cuan- \ 

do Por efect0 ^e ô 1"38. instalacio
nes o servicios, se produjese un au 
inento determinado del valor de 
jertas fincas, así como gue cuando 
adopten el acuerdo de ejecución de 
obras, instalaciones o servicios que 
hayan de costearse en todo o en par
te con contribuciones especiales, 
acuerden también, simultáneamente, 
la imposición de aquéllas en los por
centajes que estimen pertinentes. 

2. Los ingresos por contribucio
nes especiales deben estar especial
mente asignados a la dotación délos 
gastos por obras, instalaciones o ser 
vicios para los que aquéllas fueran 
exigidas, bajo las responsabilidades 
que señala el artículo 464 de la Ley 
al Ordenador de Pagos que contra
venga el precepto. 

3. Sin perjuicio de la previsión 
del artículo 18 del Reglamento de 
Haciendas Locales, se recomienda a 
las Corporaciones redacten y aprue
ben reglamentariamente sus Orde 
nanzas/de Contribuciones Especia 
les, para conseguir con ello una más 
deseable unificación de criterios. 
41, Arbitrios con fines no fiscales. 

Debe fenerse en cuenta que estas 
imposiciones precisan acuerdo moti
vado, y que éste no es ejecutivo sin 
¡a previa autorización expresa del 
Jiobernador civil de la provincia. Al 
tramitarla Ordenanza del arbitrio 
se acompañarán copias del acuerdo 
J ae la autorización de referencia. 
^ • Conciertos fiscales sobre es pee 

tácalos cinematográficos. 
Se advierte a los Ayuntamientos 

lll m la Ley de 17 de Julio de 1958. 
ni i el crédito cinematográfico, 
cL5 Círden del Ministerio de Ha-
S 3 / 6 20 de Abril de 1959. ni el 
el S i l . ? 0 séPtinio del Concierto con 
cha ?nlfal0,delEsPectácuto, de fe 
d i s m l n • M ^ 0 de 1959. autorizan 

«P0 ^ 30 por 100 . 
a 

del 

coaio *A k ,ucaiiaad y no el 21,822 
dos casos entendido en determina-

^Arbitriodeplas valía, 
^«cifo^í?^1» obligación que el 

He la Ley de Régimen 
a los Ayuntam entos 

«cal hnn a Ley de Régimen 
üae «itili,o?.ne ^ ,os Ayuntam enla¡ 
^ lres afín e,ste arbitrio de fijar ca- í 
Ialorcorrí0 i "P08 unitarios del 
?.0s enoiQ"!°te en venta de los terre-! 8 enclavé ca venta de 

en oai?0S en el término muni-
Cada ana de las zonas que 

al efecto juzguen conveniente esta
blecer. Dichas valoraciones se harán 
públicas juntamente con la Orde 
nanza del arbitrio, 
44. Peticiones de recurso nivelador, 

t. Los Ayuntamientos menores 
20.000 habitantes deberán colaborar 
con las Diputaciones Provinciales 
en la política de auteridad en los 
gastos, haciendo frente a éstos con 
sus propios ingresos, cuyo rendi
miento procurarán incrementar en 
caso de necesidad, a fin de no utili
zar el recurso nivelador o hacerlo 
en la menor medida posible. 

2. Cuando, no obstante lo ante
rior, los Ayuntamientos se vean pre
cisados de acudir al-recurso nivela
dor, formularán sus solicitudes al 
redactar el anteproyecto de presu
puesto ordinario, y comoJímíte má
ximo, hasta el 20 de Septiembre pró
ximo. Las solicitudes se cursarán di
rectamente a la Jefatura del Servicio 
Provincial de 'Inspección y Asesora-
miento o de la Sección Provincial 
de Administración Local, debiendo 
acompañarse, además de los docu
mentos que menciona el párrafo se
gundo del artículo 576 de la Ley, co
pia de la liquidación por partida de 
gastos y por conceptos de ingresos 
del presupuesto ordinario de 1959 y 
de la parte tercera de la cuenta ge
neral de dicho año. Se acompañará 
asimismo certificación de los acuer
dos modificativos de créditos del 
presupuesto de 1959, redactada se
gún el modelo número 18 de los 
aprobados por Circular de 1 de Di
ciembre de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 9 de Enero de 1959). Debe
rá también unirse estado resumen 
de las partidas de gastos y de los 
conceptos de ingresos del presupues
to de 1960, referidos al día 30 de Ju
nio y redactados en los modelos 12 
y 13 de la Circular citada, 

3. Las instancias que carezcan de 
todos o de alguno de los documen
tos exigidos no serán cursadas, de
biendo ser devueltas al Ayuntamien
to. 

4. Las instancias que se presen
taren después del 20 de Septiembre, 
aunque sea por haber sido devueltas 
por falta de documentos, formarán 
grupo separado de las que hayan 
sido presentadas en tiempo y forma. 

5. Los Jefes de los Servicios Pro
vinciales de Inspección y Asesora-
mi en lo y de las Secciones Provincia
les de Administración Local emití 
rán sus informes sobre las instancias 
recibidas, jr en las del segundo gru
po harán constar las circunstancias 
del retraso o faltas de documenta
ción, pasando los expedientes a la 
Diputación para el acuerdo proce
dente. Con relación a las instancias 
del segundo grupo, darán cuenta al 
Gobernador civil de la provincia y a 
la Jefatura Superior del Servicio Na
cional de Inspección y Asesoramien-
to, expresando, además de los extre

mos que consideren convenientes, 
los nombres del Alcalde y del Secre
tarios Interventor, a efectos de las 
medidas que pudieran acordarse, 
- 6. Se encarece a los Jefes de los 
Servicios Provinciales de Inspección 
y Asesoramiento y a los de las Sec
ciones Provinciales de Administra
ción Local la mayor atención en la 
comprobación de los factores a que 
se refiere el artículo 574 de la Ley, 
especialmente en el párrafo tercero 
del mismo, con el fin de evitar hacer 
recaer sobre el presupuesto provin
cial una carga que pueda ser repar
tida entre los contribuyentes del 
Municipio mediante la imposición 
adecuada. 

45, Limitaciones a.que obliga el otar' 
gamiento del recurso nivelador. 

1. Aprobado el expediente de re
curso nivelador, no podrán los Ayun» 
tamientos introducir ni en el pro
yecto ni en el presupuesto modifica
ciones que alteren la naturaleza de 
los gastos como consecuencia de in
crementos que se produzcan en los 
ingresos del anteproyecto o por cual
quier otra causa que no responda a 
las previsiones que consten en el 
expediente de concesión. Cualquier 
acuerdo posterior en este sentido lle
vará aparejada la reducción del re
curso nivelador en la cifra a que 
alcanzaren las modificaciones pro
puestas. 

2 . Los Interventores o Secreta
rios - Interventores serán personal-
menté responsables de las alteracio
nes de créditos que durante el ejerci
cio se realicen en sus presupuestos 
por habilitaciones- o suplementos 
conducentes a modificar los gastos 
cuando, como consecuencia de los 
expedientes que tramiten, doten cré
ditos para atenciones de carácter vo
luntario suprimidas en los expedien
tes de concesión del recurso nive
lador. Los expresados funcionarios 
quedarán exentos de responsabilidad 
siempre que hagan constar en forma 
su ad^ ertencia y acompañen certifi
cación del acuerdo en que aquélla 
conste al remitir al Servicio o Sec
ción Provincial de Administración 
Local la copia del expediente trami
tado, ségún se dispone en el núme
ro 1 de la norma 2 2 de las presentes 
instrucciones. Los Jefes de los Servi
cios y Secciones Provinciales darán 
cuenta de la expresada irregularidad 
a la Jefatura Superior del Servicio 
de Inspección y Asesoramiento. 
3133 (Se continuará) 
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Deleíatlós it HaclMda 
de la m m m de Ledo 

Senicifr del Gatastra de la Rloneza 
RúsííGa 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro aproba
dos los valores unitarios dv las fin
cas rústicas de ios términos munici
pales de La Vega de Almanza y To
ral de los Guzmanes, tal como estu
vieron expuestos al público. 

Contra esta resolución ^abe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Impuestos sobre la Renta» 
en un plazo de quince días, contados^ 
a partir de la fecha de. publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

L^ón, a 17 de Agosto de 1960.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urríes y Azara.—V,0 B.a: 
El Delegado de Hacienda, P. S., Ma
nuel Alvarez Rodríguez, 3148 bis 

M nisíerlo de Obras Pdlilicas Dlrecclén Beneral de Ferramr»^ 

V lefatura de Estallos; Gonstrames de Ferrocarriles 
M A D R I D 

A N U N C I O 

Aprobado j)or la Superioridad el expediente de expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública, de ñucas ocupadas en el término manicinai 
de SAN ANDRES DE RABANEDO, partido judicial y provincia de León 
con motivo de la ejecución de las obras del ferrocarril de Unión de las 
Lineas de León a Gijón y de Palencia a La Coruña y hecho efectivo el 
correspondiente libramiento, he acordado, en virtud de la autorización 
que me confiere el artículo 98 de' la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de Diciembre de 1954. señalar el día 24 de Agosto del año en curso y horas 
de once a tréce para efectuar el pago del mencionado expediente, acto 
que tendrá lugar en el nuevo edificio del Excmo. Ayuntamiento de León 
sito en la Piaza Mayor de dicha ciudad, dándose por terminado a las trece' 
horas del expresado día 24. 

Lo que se hace público en este diario oficial para general conoci
miento y en particular el de los interesados, publicándose a continuación 
la relación nominal de éstos, con expresión de sus vecindades respectivas 

Madrid, 1 de Agosto de 1960.—El Ingeniero Jefe, Antonio Salazar. 
RELACION nominal de los interesados, con expresión de sus vecin

dades, en el expediente de expropiación forzosa por causa'de utilidad pú
blica de fincas ocupadas en el término municipal de SAN ANDRES DE 
RABANEDO en su anejo de TRO BAJO DEL CAMINO, Partido Judicial y 
provincia de León, con motivo de ia ejecución de las obras del ferrocarril 
de unión de las líneas de León a G jon y de Palencia a La Coruña, á la 
salida de la estación de León. 

N." da 

IffliflÍFiÉ 
Ayuntamiento de 

Vogamián 
En la Secretaría de este Ayunta-1 

miento se hallan expuestas al públi
co por espacio de quince días, en 
unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto ordioarioj 
de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho] 
días^ siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men procedentes. 

Vegamián, 14 de Aposito de 1960.— 
El Alcalde, Eiía& Bayón. 3146 

Propuestos suplementos, habilita' 
dones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

Santas Martas 3147 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

.20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

29 
30 
31 
32 
33 

84 
35 

N O M B R E S 

D." Josefa Guerrero Herrero 
D. Aifonso Guerrero'Herrero 
D. Segundo Guerrero Herrero 
D.a Luisa Guerrero Herrero 
D.a María Guerrero Herrero 
D.a Rosario Guerrero Herrero 
Industrias y Alinacenes Pablos, S. A. 
D. Manuel Pablos Pérez 
D Fernando Alvarez Santos 
Sres. Hijos de Marcelo Diez Diez 
D.* María Dolores García Loren/ana 
D. Santiago Blanco Guerrero 
D. Lisandro Rodríguez Rodríguez 
D." Tomasa Alvarez Santos 
D. Mauricio Ruiz de Velasco Biguar 
D. Felipe Santos Fernández y hermano 
D. Angel Fernández Vega 
D." María Velilla Arizaga \f$. 
D. Juan Trobajo Fernández 
D. Alberto García Martínez . 
D. Antonio García González. 
D. Antonio/ Prada 
Sres. Hros. de Agustín Velilla Fernández 
D. Benjamín Fernández Fernández 
Sres. Hros. de Francisco Alvarez Santos 
D. Agustín García Flores 
D." María Teresa Riego Fernández 
D.Nicolás Canán González y Hermógenps 

González García 
D* Antonia Hevia Chausadat 
D. Bernardo^Prieto Centeno 
D. Agapito Fernández de Celis 
D." Celestina Velilla Prieto 
D. Rufino Velilla Oblanca y Marcelino Veli 

Ha Oblanca 
D. Julián García Velilla 
D. José Francisco de Arcenegui y D, Valeria 

no Campesino 

Vecindad 

León 
» 
» 
» 

» 

» 
Trobajo del Camino 

» 
León 
Trobajo del Camino 

» 
» 
» 

» 
. » 

» 
» 

» 
Benimbe 

Trobajo del Camino 

Sobajo del Camino 

TroSajo del Camino 

Madrid 



36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 

N O M B R E S 

I>. Antonio Alvarez García 
IX" Dolores Picón Maraña 
D, Valentín García Gutiérrez 
D. Miguel García Gutiérrez -
D. Julián Alvarez^ Alvarez 
D. Beiiigno Perrero Blanco 
D. Lucas Velilia Oblanca 
D. Enrique Salgado Benavides 
D.a María de los Angeles, D. Francisco y doc 

Juan Diez Robles 

Vecindad 

León 
» 

S. Andrés del Rabanedo 

Armunia 
León 
Trobajo del Camino 
León 

» 3196 

lagínistracián de íiisticla 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma* 

gistrado Juez de 1.a Instancia nú ' 
meio 1 de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que €n este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de S. A. Montajes Eléc
tricos de León, representado por el 
Procurador don José Muñiz, contra 
don Angel Chamorro Chamorro, ve
cino de Villar del Yermo, sobre pago 
de 12.000 pesetas de principal, ín 
tereses y costas, en los cuales, se ha 
acordodo sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte 
días, y por el precio en que pericial
mente fueron valorados, los bienes 
siguientes: 

«Una finca rústica, situada en el 
término de Villar del Yermo, muni
cipio de Bercianos del Páramo, de 
una hectárea, diez áreas y setenta y 
ocho centiáreas, al pago de Carreva' 
lencia, linda: por el Norte, camino 
de Valencia de Don Juan; Sur, Eloy 
Colinas; Este, el mismo, y Oeste, Sal
ador Colinas o Víctor Fernández, 
«oles Félix Chamorro. Valorada en 
á6.0o0 pesetas.» 

Para el acto de remate, se han se 
Qalado las doce horas del día vein 
o 08 ê Septiembre próximo, en la 

. Audiencia de éste Juzgado, pre 
Riendo a los licitadores: Que no ha 
3° suplida la falta de titulación; 

deb P r̂a tomar Pa,:te en Ia subasta 
j er^n consignar eli la mesa del 
que 61 10 por 100 de la tasación; 
cnbr10 86 admitiran posturas que no 
partean Por lo menos las dos terceras 
^ayam avalúo; (Itie Ias cargas y 
ráQ SITEQES' si los hubiere, queda 
t í t i^- ,slsteQtes, sin destinarse a su 

l0n el Precio del remate, y que 

podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a trece de Agosto 
de mil novecientos sesenta.—Carlos 
de la Vega Bánayas.—El Secretario, 
FÍ Goy. 
3149 Núm. 1024.—133.90 ptas. 

su 

Juzgado de Primera Instancia 
t de Valencia de Don Juan 

Don César González Malio, Jtjez de 
Primera Instancia de es*a ciudad 
de Valencia de Don Juan y 
Partido, 
Hago saber: Que en virtud de lo 

dispuesto en procedimiento de apre 
mió de juicio ejecutivo seguido a 
instancia de D. Pedro Sáenz de Mie
ra Alonso, en nombre y representa 
ción de D. Gregorio Pérez Alonso 
vecino de Valdevimbre, contra don 
Guillermo González Borraz, vecino 
de Villagallegos, se sacan a pública 
subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los siguientes bienes 
al tipo de tasación: 

Una tierra al Juncal, en término 
de Valdevimbre, de 37,56 áreas; Ñor 
te y Sur, Gumersindo Sastre; Esté 
Miguel Fernández, y Oeste, Gabriel 
Gordo, tasada en 4.500 pesetas. 

Otra a la Senda de la Cabaña 
de 28,17 áreas; Norte, José Miguélez 
Sur, Félix Fernández; Esté, Doroteo 
Jabares, y Oeste, Baltasar Casado 
tasada en 2.500 pesetas. 

Otra al Matorrero, de 18,78 áreas 
Norte, Prudencio Alonso; Sur, X.n 
Alonso; Este, Maximino Alvarez, 
Oeste, camino, tasada en 2.000 ptas 

Otra al Canalizo, de 28,17 áreas 
Norte, herederos de Maximino Cem 
branos; Sur, Fidel García; Este C 
nalizo, y Oeste, Angel García, tasada 
en 2 000 pesetas. 

Otra a la Carretera de Bercianos 
de 9,39 áreas; linda: al Norte, Ceŝ  
reo Fernández; Sur, carretera; Este, 

Florentino Fernández, y Oeste. Víc-
torio Miguéitz, tasada en 1.000 ptas. 

Otra al mismo pjgo, de 9,39 áreas; 
Norte, Eénque Marcus; Sur, Rufino 
García; Esie, Luis Alonso, y Oeste, 
reguero, tasada en 2 500 pesetas. 

Otra al Porquero, de 9,7 áreas; l in
da: al Norte, Santos Chamorro; Sur, 
camino; Este, Clemente García, y 
Oeste, Sergio Alonso, tasada en 1.000 
pesetas. 

Otra al camino de Bercianos, 
de 14,8 áreas; linda: al Norte, camino; 
Sur. herederos de Dionisio Trapero; 
Oeste, Martín Beoéitez, y Este, he
rederos cía Dionisio Trapote, tasada 
en 1.800 pesetas. 

El usufructo vitalicio de un baci
llar, a Carrobeza, de 9.39 áreas; l in
da: Norte, Anacleto Merino; Sur. 
Teófilo Sastre; Este, camipo, y OJS-
te, Santiago Chamorro, tasado en 200 
pesetas. ' 

Otro al Recostano, de 14,8 áreas; 
Norte, camibo; Sur, MareeJno Mi
guélez; Este, Elias Ferrero, y Oeste, 
Isidro Fernández, tasado en 350 pías. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en este Juzgado el día 20 de Sep
tiembre ptóximo, a las doce horas, 
advirtiéndose que para tomar parte, 
deberán consignar los licitadores 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; no será admitida postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo, y podrá hacerse el rema
ta a calidad de ceder a tercero. Los 
títulos presentados y certificación de 
cargas, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría. Las cargas y graváme
nes anteriores y los preíerentes, si 
¡os hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán ^subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
ios mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Valencia de Don Juan, a nueve de 
Agosto de mil novecientos sesenta.— 
César González Mallo.—El Secreta
rio Judicial. Carlos García Crespo. 
3163 Núm, 1036-249.40 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición núm. 127 de 1960, a que 



luego se hará mérito recayó la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a once de Agosto de mil novecientos 
sesenta. Visto por el Sr. Juez Muni
cipal número uno de a misma don 
Fernando Domínguez Berrueta Ca-
rraffa, el presente procesa de cogni
ción, seguido entre partes, de la ^na 
como demandante «Radioeléctrica 
Castellana, S, A.», entidad represen
tada por el Procurador D. Isidoro 
Muñiz Alique, y dirigida por el Le
trado D. Cipriano Gutiérrez López, 
y como demandado, D. Aniceto Cas-
tela Amigo, mayor de edad, casado, 
minero y vecino de" Paramo del Sil, 
en reclamación de cantidad. — Si
guen resultandos y considerandos. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada a nombre de Radioeléc
trica Castellana, S. A., contra don 
Aniceto Castelao Amigo, debo con
denar y condeno al demandado, a 
que tan pronto esta sentencia sea 
firme abone a la actora la suma de 
dos mil setecientas pesetas, impo
niendo al demandado por precepto 
legal las costas del procedimiento. 
Asi por esta mi sentencia', lo pronun
cio, mando y firmo.—Fernando ^Do
mínguez Berrueta.- Rubricado.- Fue 
publicada en el día des su techa. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado en rebeldía, 
expido el presente en León a once 
de Agosto de mil novecientos sesen
ta.-Mariano Velasco.—V.0 B.0: El 
Juez Municipal, número uno, Fer
nando Domíngues Berrueta. 
3100 Núm. 1029.-76,60 ptas. 

tenten valerse, y con el apercibi
miento a las partes y testiggs que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
drá la multa hasta 100 pesetas, con
forme dispone el artículo 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiéndolos acusados que'residan 
fuera de este Municipio dirigir escri
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de juicio las pruebas de descar
go que tengan, conforme a lo dis
puesto en el a r t i c u l ó l o de la referi
da Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal ñ r ma al 
denunciante Antonio Rivero Busto, 
mayor de edad, viudo, albañil, hijo 
de Rafael v Carmen, natural de Vi-
llaviciosa (Oviedo) y con domicilio 
en León, Plaza Mayor, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido/fir
mo y sello la presente en León, a 
ocho de Agosto de mil novecientos 
sesenta. —Ei Secretario, Mariano Ve 
lasco. .3132 

Anuncios particulares 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el. juicio de faltas número 179 
de 1960, por el hecho de lesiones, 
acordó señalar^para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día veintinueve del mes 
de Agosto de mil novecientos sesen
ta, a las 5,30 horas,*en la Sala Au
diencia de este Juzgado Municipal, 
sita en la calle Roa de la Vega, 16, 
mandando citar al Sr. Fiscal Muni
cipal y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho 
juicio, debiendo acudir las partes 
provistas de las pruebas de que in 

1. ° Examen de la memo ia 
mestral que presentará el S i n d w ^ ' 

2. ° Eximen y aprobación de 0-
presupuestos de gastos e ingresol 
para el próximo año ha de Dres iS? 
el Sindicato. asentar 

censo de re 
Por el Siudi-

3.° Aprobación del 
gantes confeccionado 
cato de la Comunidad. 

Armellada, diez de Agosto de mu 
novecientos sesenta.—El Presid 
Francisco González. 

Núm. 1.028. 3106 
lente, 

-84,00 ptas. 

Fundación Sierra-Pambley 
ESCUELA INDUSTRIAL 

Convocatoria 
El día 28 de Septiembre próximo 

tendrá lugar el examen de ingreso 
de la 17 Promoción, en las especiali
dades de Cerrajería y Torno, Car
pintería y Ebanistería, y Radio-
Electricidad, admitiéndose las solí' 
citudes en el domicilio del Colegio, 
calle de Sierra Pambley, 2. Edad? 12 
a 16 años. Los demás requisitos en 
el tablón de anuncios y en la Es
cuela, donde se informará. 

León, 12 de Agosto de 1960.-.El 
Presidente, (ilegible). 
3097 Núm. 1009.—42.00. ptas. 

Comunidad de Reboles de la Presa 
Aliones.-ArniBliada 

En cumplimiento de lo ordenado 
en el articulo 52 de las O denanzas 
por las que se rige esta Comunidad, 
se convoca a Junta general ordina
ria, a todos los usuarios de la misma, 
para el dfa veinticinco de Septiem
bre de este año, y hora de las once 
de su mañana en primera convoca 
toria, y, de no asistir número sufi
ciente, a las once y media de la ma* 
ñaña de dicho día en segunda convo 
catoria, que se celeb ará, cualquiera 
que sea ei número de usuarios asís 
tenteSi _ 

La referida Junta general se cele
brará en los locales de la Comuni
dad, y en ella se tratará sobre lo si
guiente: 

C mnnidad de Reliantes de lillaMiera 
Se convoca a todos Ids usuarios v 

partícipes de esta Comunidad de Re-
gantes, a Junta general ordinaria 
que se celebrará en el local de cos
tumbre, el día 11 del próximo mes 
de Septiembre, a las diez de la rúa-
ñaña en primera convocatoria, y a 
las cuatro de la tarde en segunda 
convocatoria, con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 
1. —Lectura y a probación, si pro

cede, del acta de la sesión anterior. 
2. -Examen y aprobación, si pro

cede, de la memoria general del año 
último, que presenta el Sindicato, 

3. —Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos para el 
año 1961. 

4. —Elección de cargos para la Co« 
munidad. Sindicato y Jurado de Rie
gos que han de sustituir á los que 
corresponde cesar en los respectivos 
organismos. 

5. —Estudio y acuerdo del proyec
to para un mejor aprovechamiento 
y distribución del agua en la próxi
ma campaña de riegós. 

6. —Ruegos y preguntas. 
Loque se hace público para co

nocimiento de todos los usuarios y 
partícipes, a los efectos oportunos. 

Villahlera, 10 de Agosto de 1960 -
El Presidente, Felipe Martínez te
rreras. 
3108, Núm. 1026.-91.90 ptas. 

Cmnidad de Reíanles de la Presa 
tabildarla de Roderos. San los:o. 

Hancilleros y Vllialnriel 
Se convoca a Junta ordinaria a 

esta Asamblea para tratar del arregi . 
del puerto. , . „ , : . , . 

Se celebrará esta Junta e\ domin 
go día 28 de los corrientes, a las 
de la tarde en primera convocatori^ 
y % las cuatro en ^guoda.J 
«Pontón del Badillo», como es 
tumbre; Í A o \ Q Q 0 ' ' ^ 

Villatariel, 15 de Agosto de l * * -
El Presidente. SantUgo Muo ^ ^ 
3127 Núm l"4'-


